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C. JOAQUÍN PATRÓN ALBO.

j¿,nlc; cu,\ icr\o Ou�o,\z.c,clo 

2s 10s \zo1=i 

/'-..(uY\cL/ .).-\e, ,,c\Y\c\ej [Ctu·e,vct

t/AHf-
l�-JSHfUTO FEDERAL DE 
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INSTIT UTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
COORDINACIÓN GENERAL DE POLITICA D EL USUARIO 

DIRECC IÓN EN REGULACIÓN EN MA TERIA DE USUARIOS 
IFT/229/CGPU/DRMU/21/2017 

Ciudad de México a 19 de mayo de 2017. 

Representante legal de ANKLA, S.A. DE C.V.
Canoa 521, Oficina 801, Colonia Tizapán San Ángel,
Delegación Álvaro Obregón. Código Postal 01090, Ciudad
de México.
PR E SENTE.

Me refiero a su escrito recibido en este Instituto Federal de Telecomunicaciones ( en lo sucesivo 
"El Instituto") el 6 de marzo de 2017, por medio del cual, en cumplimiento de la c3ondición 
3.3. "Contratos· de la Autorización para establecer y operar o explotar una comercializadora 
de servicios de telecomunicaciones otorgada en fecha 20 de abril de 2016 solicita la 
aprobación del modelo de contrato de adhesión que pretende celebrar con sus usuarios ( en 
lo sucesivo el ''modelo de contrato·), para prestar el servicio de telefonía satelital. 

Sobre el particular, previo al análisis por parte de esta Coordinación General, es importante 
destacar lo establecido por el artículo 193 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, (en lo sucesivo "LFTR"), mismo que señala: 

''Artículo 193. Los concesionarios o autorizados deberán registrar ante la PROFECO, 

previamente a su utilización, los modelos de contratos de adhesión que pretendan celebrar 
con los usuarios. los cuales deberán cumplir con lo dispuesto en esta Ley, en_ la Ley Federal 

de Protección al Consumidor y demás disposiciones aplicables." 

Asimismo, la condición 3.3. "Contratos· de la Autorización antes citada, establece 
textualmente lo siguiente: 

"3.3. Contratos. El Autorizado deberá presentar para autorización del Instituto, dentro de 
los 1 O ( diez) días hábiles siguientes a su aprobación y registro ante la Procuraduría Federal 

los modelos 





INSTITUTO FEDERAL DE

TELECOMUNICACIONES 

Radiodifusión. Por lo anterior, se anexa al presente oficio, el Modelo de Contrato autorizado 
por esta Coordinación General. 

No omito hacer de su conocimiento que, en caso de que se pretendan modificar los términos 
y condiciones del Modelo de Contrato autorizado en el presente oficio, dichas modificaciones 
deberán ser sometidas previamente a la autorización de la Procuraduría Federal del 
Consumidor y de este Instituto. 

Lo qnterior, sin perjuicio de que, en caso de que se expidan disposiciones de carácter general 
que establezcan obligaciones específicas relacionadas con los contratos de adhesión, dicho 
Modelo de Contrato deberá adecuarse a las mismas. 

Finalmente, mediante copia marcada en este oficio, se remite el Modelo de Contrato 
Autorizado a la Dirección General Adjunta del Registro Público de Telecomunicaciones de 
este Instituto, para los efectos conducentes. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 8°, 28 párrafo décimo quinto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; l º, 2º, 6° fracción IV, 7, 15 fracciones XLII y LXIII, 191 y 
193 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35, fracciones I y II de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 4 fracción VIII, inciso ii), 18, 19, 20 fracción XXXVIII 
y 71 fracción XXV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecqmunicaciones; así 
como lo establecido en el segundo párrafo de la condición 3.3. "Contratos" de la citada 
Autorización. 

ATENJ4�Nrr--
EL DIRECTOR EN REGULACION EN MATERIA DE USUARIOS

/1� -
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En cum llm(ento def "Acuerdo mediante el éfí6Fe1 Pleno del Instituto F derol de Telecomunicoci011es expide los !ineomlerrlos de Austeridad y Ajuste Presupuestario para el 
ejer 10 1 2016", se mforma que los copbs de conocimiento quise morcan en el presente documento, se enviarán por medios electrónicas· 

¿ _c.p. D Upe -Alfonso He-;nández Maya, Coordtnalr General de Políticas del Usuario.- Para su conocimiento 
Lle arios Hernández Contreras.- Titular de la Unidad de Cumplimiento.- _Para los efectos conducentes. 
L , sé �berto Fl9res Navarrete.- Director General Adjunto del Registro Público de Telecomunicaciones,- Para los efectos 

n centes, 

"Año del ntena ' , de lo Prornulgoción 
de lo Constitución Política de los Esiados Unidos Mexiconos" 

Insurgentes Sur 838, 
Col. Del Valle. C.P. 03100 

, Delegación Benito Juárez,
Ciudad de México. r Tels. (55) 50754000 
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C.JOAQUÍN PATRÓN ALBO Y /O ERIKA PATRÓN ALBO 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA ANKLA, S.A. DE C.V.
PRES.ENTE

Visto el modelo de contrato de adhesión de PRESTACIÓN DE SERVIC os· DE TELEFONÍA
SA TELITAL, presentado por ANKLA, S.A. DE· C.V., con fundamento . n los artículos 24 
fracción XV, 86 y 87 de la Ley Federal d_e Prot�cción a1 Consumidor. se APR�EBA el modelo de 
contrato de adhesión de referencia, quedando inscrito en el Registro Públic1\ de Contratos de
Adhesión de Telecomunicaciones de la Subprocuradurfa de Telecomunicaciones de esta 
Procuraduría Federal del Consumidor, con número de registro 001-2017 de fecha 06 de enero 
de 2017. 

Los datos de este contrat� son personales e intransferibles, el registrn no exime de la 
obligación de cumplimiento de los requisitos legales que correspondan para el desarrollo de su 
activlaad

_. 
En ningún caso limita en forma alguna el derecho que en todo momento pueda 

ejercer el con;umidor para impugnar ante este Organisriio su cancelación, debido a que su 
texto o las conaiciones se consideren lesivas a sus intereses. Asimismo� el contrato deberá

Página 1 d�(;')) 



SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES + -:>::tf i}1���. 
Oficio: PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/01-1/201J·'·';,_;,_. ;,. ¡; 
Servicjo: TELEFONÍASATEUTAL. -. : )'i ,,C:: ':;- ,·;·_· :',
Expediente:· PFC.H.C.1/162/2016 . / "·. '. . .. · ·,,-.
Regislro: 001-2017 · ·"· :• 

integrar las cláusulas que corr�sp'oni:lan al cumpli iento de los artículos: 191, fracción ·u; 191, 
fracción V párrafo primero, segun�o y tercero; 191 acción IX; 191, fracción XIII; :191, fracción 
XIX; 191 seguQdo párrafo y cuarto párrafo; 199; 2 O fracción 11;_ 200 fracción. V, de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; el umeral 5.1, 5.2, 5.2.7, 5.2.8, 5.2.11 y 
5.2.12 de la Norma Oficial Mexicana NOM-ÍB4-SCFI y e la Cartfi de Derechos Mfnimos de los 
Usuarios-de los Seivicios Públicos de Telecomunicac:ion s. La ex�tencia de condiciones que se 

. 1 • • 

.consideren· lesivas a los consumidores o la ausencia de las cláusulas antes señaladasr·.darán . 
motivo a su cancelación conforme al artículo 90 Bis e la Ley Fe

.
deral pe .'1</&Cfl��-- al

Consumidor. Además cualquier documento no a·n·exad al present� r�gi{ri;\{;��- �ea-
. "� ):,,' ;t ·'•·:r�· 

elaborado unilateralmente por el concesionario no será parte del contrato y únlca:rriéritetend_r,í., 
, 

. 

fin.es informativos sin ser vinculatorio para el consumidor. Por tra parte se deberá �o;,,unicar a 
esta a�toridad cualquier cai;nbio d

_
e do�icilio o de (o� datos ge�era(�� _

asentados e:"n su.solicitud ¡- ' 
de registro y en s.u caso de la ut11izac16n del contrato en los dbm1c1hos d_e las sucursales que 
_ opere, así como cuaÍquier modificación que pretenda r!a'alizar al n\idelo de contrato registrado. 

En caso de que existan modificaciones a la Ley Federal de l'r1ección al Consumidor, Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la No�m;¡_ Oficia�Mexicana NOM-184-SCFI, 
·nneamientos o cualquier otra normatividad aplicabie, el proveedor deberá solicitar la
modificació_n de registro, mediante la presentación de un nuevo modelo _de cÓntrato que
cumpla con las nuevas dlsposidones, considerándose el presente ·registro como cancelado.

Por otro lado, si el modelo de contrato de adhesión que utilice en las operaciones comerciales
con los �onsumidores, incluye modificaciones,. cláusulas, l.i omisiones frente al modelo de
contrato registrado, el solicitante se hará acreedor a las sanciones previstas en la Ley Federa[
de Protección al Consumidor.

A continuación se transcribe el con.tenido del modelo de contrato de adhesión de servicios de
telefonía satelital, el cual conforme al nu

r
eral t.l.lt::'.�t,�:1 Oficial Mexicana NOM-184-

r---.( 1� 

j I 
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SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES
. . . . . 

Oficio: 
Servicio; 

· Expediente:
. Regislr9:

"EL SUSCRIPTOR" SI ( ) NO ( ) acepta que su información sea cedida o transmitida por 
mercadotécnicos o publicitarios,. 

proveedor a t.crceros, con .fines

\ ·,' ',:e: 
Firma o Rubrloa de i'ELSUSCRIPTOR"'_ ---------+----''--�-:�· 

· C�nt:rato de Adhésíón · qué ·es�blece'lo; tétininos y condicione) e los servicios de 
. 

·. ·telefonfa 'satelital ofrecidos por'·ANKLA S.A. de C. V. en· ade1:U:l ANKLA y/o EL
· .. '. PROVJl;EDOR indistint�menté .representa�ó por. el lng. Joaquíi\_ Patrón Albo y

· Eríka Patrón Albo i:omo se especifica en el Instrumento Notaria\ 80,489 pasado
ante la fe del Lic .. Luis Antonio Montes de Oca Mayagoitia titular

�

a Notaría 29

del Distrito Federal y por la otra la persona que se especifica en e ANEXO "A"
que en lo sucesivo se le denominará EL CLIENTE y en conjunto PARTES al
tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas:

DECLARACIONES 

· Declara por una parte ANKLA que es una empresa legalmente constitvida bajo
las Leyes Mexicanás conforme a la póliza 48 pasada ante la fe del\<Corredor
Público Lic. Jaime Romero Anaya titular de la correduría pública númiro 'J del
Distrito Federal .

. Que sus estatutos han sido actnalizados para cubrir el objeto del presente
Contrato en virtud del Instrumento·Notarial 80,489 pasado ante la fe del Lic. Luis
Antonio Mont,es de Oca Mayagoitia titular de la Notaría 29 del Distrito Federal.

Que ha recibido la concesión por parte del 
Telecomunicaciones para 

. 
ofrecer los servicios 

IFT/223/UCS/AUT-COM-038/2016.

Instituto Federal de
de telefonía satelital

Que ·es su voluntad obligarse en los términos del presente Contrato.

•:r ·: (' 
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' SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES 

Oficio: 

Seivicio: 

Expediente: 
Registro: 

en la Cimlad de México. 

Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes"-\'-"'-. ::,40/i62N3. 
• ' 1 ' 

· Declara por otra parte EL CLIE:\'ITE que los datos as ntados en el ANEXO "A"
son ciertos y que tiene la solvencia económica nece aria para obligarse con
ANKLA en·los.términosy condiciones que se establecen

\ 
.este Contrato.

Es oblig�ción. de EL CLIENTE actualizar sus datos en·1a\�iataform� Earthmate
cuando éstos sufran alguna ·modificaéión, toda vez q'ue son utilizados en
situaciones de emergencia. · · · 

\ ·,
ANKLA podrá solicitar datos adicionales a efecto de corr�orar los Datos, así
como de suspender temporal o definitivamente a aquellos Usu�rios cuyos datos no ¡-
hayan podido ser. confirmados; Independientemente de lo hntes mencionado,
ANKLA no se responsabiliza por la certeza de los Datos Perso�ales provistos por
EL CLIENTE. EL CLIENTE garantiza y responde, en cualquier caso, de la
veracidad, e:x:actitud, vigencia_y autenticidad de los Datos PersonÁles ingresados.

Le ha sido proporcionada a. EL CLIENTE toda 1� in¡orma�ón relativa al
· presente Contrato, Términos y Condiciones correspondientes il los ser.vicios

ofertados por ANKLA y las tarif¡¡s aplicables. Igualmente al momento de la
contratación le será entregada o enviada por correo previa autorización del
consumidor, la Carta de Derechos Mínimos dé los Usuarios de los Servicios de
Telecomunicaciones, misma que se encontrará de manera permanente en el sitio
de Internet de AN.KLA.

Los servicios que ANKLA ofrecerá por medio de la Línea, serán destinados
e:x:clu.sivamente para uso personal.

Que es su voluntad obligarse bajo los términos del presente Contrato.

Con base en lo arriba e:x:puesto, LAS PARTES convienen en otorgar y obligarse
conforme a las siguientes:

�Jl 
m 

1 
,, ,11 ''' 1, 

, 11·,:, .,',' 

1 B ;;¡\ 111 /1¡¡¡ 

'1 
.',: � 
1 
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SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES 

: ._ ·. 2:� .. )u�i):j<- ·· ... PFC/SPT/DGOCCAT-RCAT/011(J.01_?•'.:\J:.,/.;:(\.;, TELEFONÍA SATELITAL · · " · . .¡, .-,,;,·,,•,¡:.,· •. , . :._ •0· 

:> .'.:· '..:!¿;;·f{;"§f.;} '·�� Oficio: Servicio: 
Expediente: 

. �eglstró: · ���:; "'\"' \)j}itP l
, · . CLAUSULAS \ . · PRIMERA.- NOMENCLATURA: Para efectos del presente Contra\t,, las siguientes. palabras o expresiones escritas con mayúsculas, tendrán el significado !qUe se expresa a . continuación con independencia de·:su empleo en singular o plurl' . ·· · - · Ca:�gos Adicio·nales: Can.ticlad de djnero en moneda de � so nacional (MXP)·que ANKLA facturará a EL.CLIENTE por el uso de eventps adicionales .a los: descritos en .el Plan. Ta.rifarlo y Servfqios Complementarios �ontratados siempre

. ::::d:;:y:e::��:li;:::::::�:::;:::l :0:::í::\·_L �LIENT� a .favor de ANKLA, por lós servicios incluidos en el Plan Tarif�! y por cada uno de los Servicios Complementarios solicitados por EL CLIENTE.\·- Cliente: Aquella persona que suscribe el presente · contrato 3r su propio derecho o a través de su representante legal. Equipo Cliente: El Equipo del que EL CLIENTE declara ser pro ietario y se describe en el presente Contrato. \ - Equipo -Prést.amo: Equipo otorgado por parte de ANKLA a EL CLIENTE encalidad de comodato.- Equipo Provistó: Es el-Equipo-que EL CLIENTE adquiere de ANKLAdirectamente con motivo del presente Contrato al momento de la contratación oen un momento posterior.- Fabricante: Persona que se identifica en el empaque y manual del Equipo comoimportador, distribuidor Ó productor del Equipo.
·!

; ·.;;,,, 

-�-·1·•-·,.·-··1--·- --··-· -1. 

- i-r·r-.1 t,!- f 
,) _! ,,1, "·'·' '''''"'"' ",,.-,i'!i·', • \ 
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Oficio; 
Sérvicio: 

Expediente: 
Registro: 

SEGUNDA.- OBJETO: ANKLA se obliga a restar los Servicios de'Telefonía . Satelital a EL CLlENTE conforme a los parámetr s de calidad que emita el IFT, así como cumplir el resto de las obligaciones a su cargo (de conformi4ad con las
:::p:a;:::lC::::y :�o�:;:::::: �:�i:r::�s de Telefonía Sateli� y destinarlos a un uso personal y pagar las cantidades"l�e correspondan a .los cargos generados por los mismos, así como ·cumplir el resto de- lias. obligaciones a su cargo de conformidad con las estipulaciones del Contrato y las leye o normas aplicabks. TERCERA.- PRESTACION DE LOS SERVICIOS: LA PARTES reconocen que ANKLA es el únicó responsable de la prestación de los Serví ios de Telefonía Satelital y podrá ofrecer planes o paquetes que incluyan los Servicios /o Productos que estime convenientes. Así mismo es su facultad ofrecer Otros Se · cías por separado sin obli�ación fara EL_ �LIENTE l_os cuales deberán estar disponib;;s en cualquier tiempoa qmen as1 Jo solicite o reqwera. EL CLIENTE en dado clo, podrá· cancelar en cualquier momento los Servicios Adicionales no eximiéndo'se del pago de las cantidades adeudadas para lo que ANKLA tendrá_ un plazo de \días naturales paracancelar dichos servicios. 

' . En ningún caso, ANKLA podrá obligar a EL CLIENTE a:,JJontratar s_ervicibs adicionales como requisito para la contratación o continuación de· los Servicios originalmente contratados. ANKLA no podrá obligar al suscriptor a adquirir otros bienes, servicios o valores, como condición para proporcionarle el servicio solidtado, a menos que existan condiciones técnicas ineludllJles. _ANKLA podrá ofrecer los servicios adicionales o productos de manera empaquetada o por separado para EL CLIENTE que así lo solicite. LAS PAR TES aceptan que la prestación de los Servicios esta sujeta a lo establecido en los permisos otorgados a ANKLA por el Gobierno Federal, las Tarifas, y aquellos ordenamientos y disposiciones legales aplicables. ; .. • .. . . . ···-·· .. r 
11 1 
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. . ; ' . . . . ·. SUBPROCURADUl�IA DE TELECOMUNICACIONES

. A�';;;-, . 
ffo..��- �"'t.0,·. -*• , '\, A ,m".::, Oficio: PFC/SPT/?GDCCAT-RCAT/01)J2'efitt::' i,;;,. ·. 

,.,, t Servicio: TELEFONIA SATELITAL .. .-· · · _:,--;;,,,¡,,:'�,>- '-,-:. ·"' s.· : Exped1'ente·. PFC H · ;;,·;;,t,.it}ifi'ffiz'l. '• _,:, l.:l � . !(J, . . • .C.1/162/2016 ..... �'l'?··-,3/'-:'-� ·, ¡;,_, '\\':i\'¡', .-
,i, '._. Regis1r.o: 001 2017 .,, · ,. 1' .'-(-,,. '·· · ... 

-���-- ·
· · 

__ .. , ...... - ·;<\�·;:1�}��r·,:. -'�· De conformidad con lo ·anterior, EL CLJENTE se obliga a pro orcionar la inforin;�iónnecesaria para realizar la contratación, en términos de la riotroatividad aplicable enmateria. de telecomunicaciones, protección de datos perso!es y/ protección alconsurmdor. . . . EL CLIENTE ha sido informado que ANKLA cuenta con los me · os necesarios paraque sus usuarios puedan realizar la contratación y la canc�lación \Je los Servicios de· ·· Teleébmilbiéaci.ones .. en el entendido de que EL CLIENTE podrá li�remente contratar... -:: : : :�a���¡:�lr/º,s: __ s,��-cio�-�ie���::_q�e--s_e -��:1� los requisitos esta1cidos para cada 
· Los términos y condiciones del presente Contrato podrán ser modifica!lfs siempre queANKLA de aviso a EL CLIENTE por cualqufor medio c9n 15 días de Eelaéión a suentrada en vigor ·p�a lo cual EL CLIENTE tendrá 15 días a partir de a entrada envigor para aceptar dichas modificaciones, de no hacerlo podrá exigir el _o, plimientohasta el vencimiento del plazo forzoso del contrato o bien, cancelarlo s.ilo. penalidadalguna. , . . · \ .El presente contrato solo podrá ser sustitUido por otro por acuerdo entre ¡�·partes, el consentimiento peberá ser otorgado por EL CLIENTE por medios electrónicos. En caso de incumplimiento, ANKLA deberá pagar la pena convencim;tal del eql.ll\\.alente a un tercio del últim,o monto facturado a El Cliente. 

· . .CUARTA.- SERVICIO Y EQUIPO: EL CLIENTE podrá escoger la contratación de algún Plan Tarifario directamente con ANKLA que incluya los Servicios de Telecomunicaciones y de manera independiente, la compra de un Equipo Provisto. Dé acuerdo a la disponibilidad de los Equipos Provistos, EL CLIENTE podrá recibirlos de forma ínmediata en el punto de venta al momento de la celebración del presente Contrato, conforme a la programación establecida con ANKLA. En caso de no existir disponibilidad del Equipo solicitado por EL CLIENTE, ANKLA entregará el Equipo en un periodo de diez (1 O) días naturales contados a partir de la celebración del presente Contrato; siempre y cuando dicho Equipo forme parte de la oferta comercial vigente de-ANKLA. Una vez instalado el equipo terminal y que el suscriptor cuente \,. con el servicio, ANKLA comenzará a facturar el,.S�zyi.9j9. ___ . ________ 1 · �
,:, ;'/;,\
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SUSPROCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES 

,.,:.�'.:f ¡�j?f:�c 
Oficio: · PFC/SPT/DGDCCAT-RCJ,\T,t@i;("12¡Hi>. ·-.- . : 
Servicli;,: �EFONÍA SATELITAL,l.: --� .,!':":}!/ _·,. '.· ··:·-
Expediente: C.H.C.1/162/2016 'º' , ;-, .. -·:�•-,., . . ·:· ·· ; 
Registro: -2017 · · .: ,:-·._.;·:. '·'. ·

'\4 .,,�-/4r. 
{<· 

. 
. '·. :: --:·· < :- .. 

�,;y '5é,'f-10'Y "'. • . �e. proporcional .dol precio del serviicio que dejó de pi-�ta.i:se,, ··f :c�inobonificación, al menos el20% del monto del perio�o de afrtación . ': .·. . "'. .SÉPTIMA.- PLAZO: Respecto de la ;restación de los Servicios, el CiJ�tr��� t�ndrá una duración indefinida, sin embargo, LAS P ARTE;S. acuerdan un plazo forzoso de un mes a partir de la contratación del Plan Tarifario. Ek caso de cancelación anticipada durante el Plazo Forzoso, se realizará el cobro equiV'. ente a una mensualidad como pago de pena convencional: 
Dur/Ulte la vigencia del Plazo Forzoso, ANKLA manten "á el Plan Tarifario pactado ·:··con EL CLIENTE -a menos que· exista solicitud expresa I\ºr escrito de EL CLIENTEpor cualquier medio de comunicación electrónico solic�do un cambio de PlanTarifario. _ . _ \ De acuerdo a lo establecido en la definición de Plazo Forz9s0, una vez concunidó - dicho Plazo, EL CLIENTE podrá dar por terminado el Contt'll.to en cualquier tiemposin penalización alguna dando únicamente aviso. a ANKLA por los ·mediosestablecidos para dicho fin habiendo liquidado los saldos!enerados hasta esemomento pendientes de pago. . · · Una vez realizada la contratación de los Servicios· de Teleco unicaci,;mes, cadausuario deberá generar una cuenta individual e :iii.transferible en el portal de intemetwww.anklamx ingresando todos ·sus datos personales.OCTAVA.- PLAN TARIFARIO: EL CLIBNTE podrá solicitar a ANKLA, encualquier tiempo, el cambio del Plan Tarifario. Si el cambio del Plan Tarifario implicauna disminución del Cargo Fijo Mensual frente al originalmente contratado, deberáesperar al vencimiento del Plazo Forzoso contratado o liquidar el saldo pendiente antesde cambiar de Plan Tarifario.NOVENA.- EQUIPO: El Equipo siempre será adquirido por EL Cliente en una solaexhibición por lo que ni los Planes Tarifarios ni Plazo Forzoso , en ningún momentoestarán vinculados al pago del Equipo.
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SUBPROCURADÜRIA DE TELECOMUNICACIONES 
. ' . ·- . 

, . · .. , .. ' '

Pn •OfE"7S:'. ,.'. f'i
"'

'::·"'"'<� Oficl?:. PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/01 '!/2017 
N '--'� 1 f: � Ser)lIc10: TELEFONÍA SATEUTAL 
J!flOCmt.�� '' � ..,: ' ·· . o¡¡,�-""�uv� · ·· · �- ;, Expediente: - · : ... PFC.H.C.1/162/20 6 

. ¡i�(}�Jljj&f,,L 
-�- _ _ �egistro: · 001-2017 

;-:)i�t:t{\}TI'.:;''?. e'ff(f .¡ \\>; ' -- . . . -·-� ·,;-0 .. o«: ,,,.,., :-:-· ··, ... · -{� lib, 'tC::. LIGACIONES DE ÁNKLA: Sin prejui _·o ,Aef;f�fo:{1�;:Ja:r 
\� � g¡s� =��li::��lecidas en el presente Contrato e;·_t�:;1t,JJ�i1-��cf •

��!:�L� . . ·-., --�::-r :_·._�_ ,- ·-_.-a) Cumplir con aquellas obligaciones. que asuma con El C ·ente· dei¡:vadbs delpresente contrato, así como de la normatividad aplicable. b) Entregar el Equipo Provisto en los términos establecidos e la cláusula'·cuartadel presente Contrato. ·. ., _____ -.- ... , :··:··c) Factui:-ar·a- EL�CLIENTB ·en forma ·mensual los· distintos gos generados y
. ,ii=:=it:!É,:::::t::1::�: mayor a treinta (30) días naturales contado a partir de 1a re���n de la queja sobre cargos por Servicios que EL CLIBNTE no reconozca y v.ue haga del conocimiento de ANKLA. En caso de que la queja sea procedel!lte, ANKLA hará el ajuste respectivo en el siguiente ciclo de facturación y/o r�emholso en caso de cancelación además de la bonificación de cuando menos 'el 20% del monto objetado. En caso cancelación, cuando existan saldos pendient68 de pago, dicho reembol!!O se compensará hasta por el monto adeudado y e\resto se reembolsará a EL CLIENTE. . , · _ e) Sin responsabilidad de su parte, estar impedida para prestar o .ontinuarprestando los Servicios _cuando ÉL CLIENTE incurra en alguna PrácticaProhibida, así como. ser obligada a proporcionar información relativa a lascomunicaciones y ubicación: geográfica de EL CLIENTE salvo mandatojudicial.f) ANKLA prestara el servicio a todo aquél que lo solicite en condicionesequitativas, sin establecer privilegios ni distinciones en fonna discriminatoria.g) ANKLA se encuentra obligado a tener a dispósición del suscriptor, en· lasoficinas, las tarifas por servicio vigentes, previamente aprobadas e inscritas en elRegistro de Tarifas del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mismas quepodrán ser: consultadas en la página de Internet de ANKLA y en www.ift.org.mx

DÉCIMOPRIMERA.- OBLIGACIONES DE EL CLIENTE: Sin prejuicio del resto de las.obligaciones a su cargo establecidas en el presente Contrato, EL CLIBNTE se obliga a: ;·---
¡ - ,,,, ,, �-, r ,, ,r-:r, 
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SUBPRQCURADURIA DE TELl;:COMUNICACIONES . . . , .... '. ., .. •• . . .· 
Oficio: 

, . Registro: 

. •,'' . 
65-50453787-0

PFC/SPT/DGDCCAT-RCA T/011/2017 
TELEFONÍA SATELITAL 
PFC.H.C.1/162/2016 
_001-2017 

5847 
MXN 

e) Transferencia Interbancaria:
· · · Banco:·. : . :' .... 

. ' ,_ .. . Bánco Santander (México) S.A .. 
' .. '• . . , ... 

,•. ' t •• •• - . . • • •  _. • • . ... ' .•• , ' ;� •• • •  ' • " ' ·- ,. , . ·. ·, ·:crabe: ·. _.: ·. · · .·· . . 014·180 655 045,3-78 702
d) Con tarjeta de crédito o- de débito por medio de los ekm tos de pagoelectrónicos proporcionados por inedia de la página de intemet d ANKLA en elque se solicita la autorización expresa a EL CLIENTE para re · ar cargos atarjeta de crédito o débito.

DECIMOTERCERA.-FACTURACION:· ANKLA enviará mensuah3\e;nte a EL CLIENTE un Estado de Cuenta con: (I)todos los cargos por servicios tasaüos durante el periodo de facturación correspondiente; (Il) cualquier adeudo correspbndiente a Servicio_s prestados en periodos de facturación conforme lo establecido en ia cláusula decimoprimera inciso a); (]Il) cualquier ajuste, bonificación o descuento qudlANKLA haya realizado a EL CLIENTE; (IV) la aplicación de cualquier pago que EL CLIENTE haya realizado durante el periodo de facturación. . < 

' 

De igual forma, la Factura incluirá el Estado de Cuenta con el desglose de: (I) Cargos Fijo Mensual; (II) Servicios de Telecomunicaciones; (III) Cargos·Adicionales. 
En caso de que ANKLA aplique cargos indebidos a EL CLIENTE,' los mismos deberán de ser reembolsados en un plazo no mayor a 30 días hábiles, además de bonificar al menos el 20% del monto. 
DECIMOCUARTA.- CALIDAD DE LOS SERVICIOS: ANKLA garantiza a EL CLIENTE que los servicios objeto _del presente coµtrato se proveerán _de m�era 
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' SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES 

Oficio: 

Servicio: 
Expediente:' 
Registro: 

-;y 

a) Para el caso de los Servicios de Telecomu · caciones será causa.de Sl,lspensión el.no cubrir por cualquier causa en la fecha pago respecti'va ·c�llll,qq ,m,r:;,nos ·elimporte íntegro seií.alado en la Factura. · _-, . "'·· '.:; · · ·., · · b) Cuando · ANKLA detecte el uso de un Equip \ distinto ¡¡1 .que \e;J��c;ifica en laCarátula del presente Contrato. . \ :- , · ... • ;:: ; .. , ·, · . .. . c) PorlasolicituddeELCLIENTEencasod,erob@oextravío, '/.::.': :"d) Por orden judicial que indique la suspensión del Servicio. ..·: · e) Que EL CLIENTE realice cualquier Práctica Prolilibida o acto ilícito.
1 __ . DECIMOSEX',['A.- RECONEXIÓN DE LOS SERvrhos: Cuando los Servicios le hayan sido suspendidos a EL CLJENTE, por algun±e los motivos señalados, ANKLA re-establecerá el Servicio de manera inmediata si pre que se haya resarcido la causa de suspensión y se haya pagado la tarifa por reco exión registrada y vigente ante el IFT correspondiente a Un Mil Quinientos Pesos 00/1100 (1,500.00 MXP) más 

N.(L 

DECIMOSÉPTIMA.- TERMINACION DEL CONTRATO: Serán causas de terminación del presente:: Contrato, 
Sin respon�abilidad para ANKLA: 

· a) Por muerte de EL CLIENTE.b) Mandamiento de la autoridad judicial o administrativa competente queexpresamente lo exima de tal responsabilidade) Por disolución o liquidación de EL CLIENTE.d) Por concúrso mercantil declarado a EL CLIENTE.e) Cuando EL CLIENTE deje de entregar el importe de dos cobros mensuales.:f:) Por la inexa9titud eli las declaraciones o.-en los datos proporcionados por ELCLIENTE y/o la imposibilidad de localizar a EL CLIENTE por falta u omisión de datos. r · . 
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